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Circular

Criterios para et otorgam¡ento de aPoyos económicos para publicaciones en

revistas cientficas,

Como parte de la política instituc¡onal para el maneio transparente y eficiente de los recursos

asignados, la Dirección General del Area Académica de Ciencias Biológicas y Agropecuarias

(DGAACBA) establece los siguientes criterios para la asignación de apoyos económicos para la

publicación de artículos en revistas científicas registradas en los índices de calidad reconocidos

internacionalrnente.

La DGAACBA determinará de forma equitatír¿ el apoyo de acuerdo a la prioridad y contribución

a las Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento (LGAC).

Obietivo
Fortalecer h investigación cientffica que realiza el personal académico adscrito a los Programas

Educativos pertenecientes a la DireccÍón General del Area Académica de Ciencias Biológicas y

Agropecuarias, a u-¡vés de apoyos económicos para cubrir los co$os asocíados a la publicación

de artículos, de libros o capÍrulos de libro derir¿dos de investigaciones científicas.

a

Bases

podrá participar el personal académico adscrito a los prograrms educativos

pertenec¡entes a la Direccón General del Área Académica de Ciencias Biológicas y

Agropecuarias, que se encuentre desarrollando act¡vidades de investigación científica en

los Cuerpos Académicos (CA) de las facultades.

Para recibir el apoyo económico, se podrán Presentar solicitudes en cua(uiera de las

situac¡ones que se describen a cont¡nuación, de conformidad con los requisítos y térm¡nos

señalados más adelante:

l) Pubticación de artlculos de investigacién científica El apoyo consistiá en el

apoyo para el pago parcial o total de los costos asociados a la publícación de artículos

de invest@ción en revistás reconocidas.
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2) Publicación de libros y capítulos de libro. El apoyo consistirá en el apoyo para el
pago de los costos asociados a la publicación de libros y capítulos de libro en formato
d¡$tal o impreso.

Requisitos

l) Publicación de artículos de investigación cientffica-
Al momento de realizar la solicitud, el artículo deberá estar publicado, o bien, haber
sido aceptado para su publicación en una revista con las siguientes características:
l. Revistas incluidas en elJornal C¡tation Reports (CR), Scopus, o bien revistas que

se encuentran en el índice de Revisas Mexicanas de Divulgación Científica y
Tecnológica pertenecíente al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y
Tecnologías.

2. La persona solicitante deberá ser el primer autor o el autor de correspondencia
del artículo.

3. Se priorízaÉn las publicaciones en rev¡stas que se encuentren en el cuartil (Q) I o
(Q) 2, así como a aquellos aftículos de investigación científica en los cuales

paftic¡p€n uno o más estudiantes de cualquíera de los programas educativos

adscritos al Area Académica de Ciencias Biológicas y Agropecuarias.

4. No serán elegibles aquellos artículos en donde las personas particípantes en la
autoría del manuscrito pertenezcan a instituc¡ones diferentes a la Universidad

Ver¿cruzana.

2) Publicación de libros y capítulos de libro.
El libro o capítulo deberá esar publicado, o bien, aceptado para su publicación al

mornento de realizar la solicitud.

l. La persona solicitante debeÉ ser autor o coautor del libro o capítulo (según

corresponda).
2. Se podá considerar la coordinación de libros, siempre y cuando, al rnenos el 60%

de los autores se encuentren adscritos a algún prograna educativo del Area

Académica de Ciencias Biológicas y Agropecuarias.

3. Los libros o capítulos deberán ser acorde con la trayectoria en investigación del

solicitante.
4. Las obras sujetas de apoyo deberán ser publicadas en ed¡toríales de Prestigio a nivel

nacional o internaciooal, con dictamen de aprobacón por un Comité Editorial. Se

consider¿ "Editorial de Prestigio", la editoríal de reputación e impacto con

reconocimiento en alguna de las siguientes categoríes: book ciation indoq scopus
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books, scholarly publisher index (SPD, SEA-APQ, o por pertenecer a la red Altexto
o alguna de las redes editoriales universitarias de AnÉrica Laüna, Secretaría de

Cultura y todas sus instancias equivalentes a nivel estatal.

5. Se priorizarán |as obras publicadas por editoriales indizadas en Scopus o en Web
of Science, así como aquellos libros o capítulos en los cuales participen uno o más

estudiantes de cualquiera de los programas educativos del Area Académica de

Ciencias Biológicas y Agropecuarias.

6. No serán elegibles aquellos libros o capítulos de libros en donde las personas

participantes en la autoría del manuscrito pertenezcan a ¡nstituciones diferentes a

la Universidad Veracruzana.

7. No serán obleto de apoyo las obras auto editadas, reimpres¡ones, traducciones de

libros, compilaciones, así como ediciones o publicaciones derivadas de congresos.

El documento de solicitud deberá realizarse de la siguiente manera:

L D¡r¡g¡r solícitud al títular de la DGAACBA, este oficio deberá contener la siguiente

informción:
a. Nombre del académico(a), entidad académica de adscripción, número de

personal y nombre del cuerpo académico.

b. La solicitud debeÉ contener el Vo. Bo. del Conselo Técnico.

c. Presentar una iustificación académica del artículo, libro o capítulo de l¡bro

a publicar (Referenciar el ímpacto de la publicación en el Plan de Trabaio

Académico). Debe presenar coherenc¡a con el Plan de Desarrollo de la

facutad e impacto en el Programa de Trabaio lnsütuc¡onal 2021'2025'

d. Presentar una proPuesta de presupuesto.

2. Cana aceptac¡ón del producto y/o un eiemplar del mismo.
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Las resoluciones de apoyo se noüficaán vía correo electrónico (@ascbo@qm$, notif¡cando en

su caso, la autoriación y rnonto de apoyo económico, así como la inforrnación del enlace que

apoyará en el proceso.

Cualquier aspecto no considerado en el presente documento que implique Particularidades
precisas, será resueho por la Dirección Gener¿l del Área Académica de Ciencias Biológicas ¡,

Agropecuarias.

"Lis de Veracruz Arte, Ciencia, Luz"

Xalapa, Ver.,0l de septiembre de 2023

,ñr*,,'"¿?f#""á
Director Generel


